
HANS BARÓN MEDINAABOGADO TITULADO

Calle 7 No. 24-142, Barrio 20 de Julio, Teléfono, 313-3968081, San José (Guaviare)hansbaronmedina@hotmail.com

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPALE. S. D.Ref. Proceso de pertenencia No. 2021-00179Demandante JHON JAIRO ZULETA OCHOADemandada MARIA IRMA OSORIO

Señor Juez
HANS BARON MEDINA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad deSan José, identificado con la c. c No. 19.385.383 de Bogotá, abogado tituladoportador de la T.P. No. 35986 del C. S. de la J. en mi calidad de apoderado judicialdel señor JHON JAIRO ZULETA OCHOA, mayor de edad, domiciliado y residenteen esta ciudad de San José, identificado con la c.c. No. 86.004.142 expedida enGranada, conforme al mandato que acompañe con a demanda primigenia, pormedio del presente escrito d manera comedida me permito contestar la demandade reconvención que fuera presentada por la parte pasiva en contra de mi manantede la siguiente manera a saber:

A LAS PRETENSIONES:

A LA PRIMERA: La titularidad del predio se encuentra en cabeza de la aquídemandante en reconvención, en la demanda de pertenencia se allego el título y elcertificado de libertad respectivo.
A LA SEGUNDA: Me opongo, por cuanto, en este evento se ha consumado elfenómeno jurídico de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio a favorde la actora en el proceso de pertenencia.
A LA TERCERA: Me opongo a ella, por cuanto, ha operado el fenómeno jurídico dela prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio.

A LOS HECHOS

AL PRIMERO: No es cierto, la señora MARIA IRMA OSORIO, no ejerce la posesióndel inmueble desde del año del 2001, hasta el 7 de mayo del 2018. ¿Según seafirma en la demanda de reconvención, la señora MARIA IRMA OSORIO adquirió elinmueble mediante escritura pública en el año del 2018, en consecuencia, como seexplica con lógica jurídica que ella tuvo la posesión del predio desde el año 2001?
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Los recibos del pago de los servicios públicos domiciliarios no prueban posesión.Los recibos del pago del impuesto predial, tampoco prueba posesión, es más, ellos,se encuentra expedidos a favor del anterior propietario.Con todos esos recibos no se puede ni se prueba quien es la persona que lo cancela.En anexos de la demanda de reconvención se allega escrito de denuncio formuladopor MARIA IRMA OSORIO, quien afirmo ante la Fiscalía General de la Nación losiguiente:
“ … la dicha solo me duro hasta finales del año 2002, que mi esposo John Jairo

Zuleta Ochoa me saco de la casa, por que el consiguió otra mujer a la cual se
la llevo a mi propia casa a vivir, y desde ese año yo jamás pude volver a mi
casa, porque mi esposo Jhon Jairo Zuleta Ochoa me saco y nunca más me dejo
ingresar a mi propia casa”.Así las cosas, la misma parte demandante en su escrito de denuncio afirma quesalió (indistintamente de la causa o motivo) de su casa a finales del año 2002, y queno volvió más al inmueble. Exista total contradicción entre lo afirmado por MARIA

IRMA OSORIO ante la Fiscalía General de la Nación y con los plasmado por elapoderado tanto en la contestación dela demanda en la pertenencia como losostenido en la demanda de reconvención.
AL SEGUNDO: En la demanda de reconvención se afirma que MARIA IRMA
OSORIO perfecciono el dominio sobre el inmueble el 30 de abril del 2018, alsuscribir la escritura pública No. 550 de esa fecha en la Notaria Única de San José,en consecuencia, en consecuencia, como se explica que ella ejerciera la posesióndel bien desde el año 2001. Esta escritura pública No. 550 del 30 de abril del 2018,de la Notaria Única del Circulo de San José no se allegó con la demanda.
AL TERCERO: El actor de la demanda de reconvención, afirma que el inmuebleobjeto de usucapión y de reivindicación, le fue vendido a su mandante MARIA
IRMA OSORIO mediante la escritura pública No. 550 del 30 de abril del 2018, conla cual, se efectuó la transferencia del dominio, por tanto, no se existe lógicajurídica que nos permita explicar cómo es que mediante la escritura pública No.550 del 7 de mayo del 2018, de la Notaria Única de San José, se PROTOCOLIZA delderecho de dominio y de propiedad sobre el inmueble. ¿Si tenemos en cuenta queesa venta ya se había efectuado con anterioridad, como es que se protocoliza unaventa? El derecho de dominio, cuando de bienes inmuebles se trata, no seprotocoliza, la venta y la compra se efectúa a través de una escritura pública.Esa escritura pública de venta se hizo de manera dolosa por MARIA IRMA OSORIOmuy seguramente o bien engañando o en concurso con el señor MIGUEL
ANTONIO MALDONADO, toda vez que ella no adquirió el predio, lo hizo suexcompañero permanente.De acuerdo a la prueba documental, que fue aportada al anterior procesoreivindicatorio que cuso ante su Despacho, la parte actora es decir MQRIA IRMA
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OSORIO, allego un contrato de compraventa suscrito con el señor MIGUELMALDONADO RAMIREZ de fecha 30 de abril del 2018, por tanto, si ello es cierto, siese documento es cierto, en ese año del 2018 ella adquirido el predio, por tanto laaseveración de la demanda a punto que MARIA IRMA OSORIO ostentaba laposesión del predio desde el año 2001, es contraria a lo que indica este contrato decompraventa.
AL CUARTO: Es cierto
AL QUINTO: Es más, mediante la escritura pública No. 996 del 12 de octubre del2011, de la Notaria Única del Circulo de San José, el señor MIGUEL ANTONIO
MALDONADO RAMIREZ efectuó la venta del citado predio a la señora MARIA
IRMA OSORIO, pero mi mandante, al conocer dicho instrumento público, se opusoa que ella se inscribiera en la oficina de registro de instrumentos públicos, porcuanto quien había adquirido ese predio era él y no la aquí demandante, por tanto,esa escritura pública jamás se registró.Llama poderosamente la atención el hecho que, el señor MIGUEL ANTONIO
MALDONADO RAMIREZ, haya suscrito dos (02) escrituras públicas de venta deesa casa, a MARIA IRMA OSORIO, la primera, la citada escritura pública No. 996del 12 de octubre del 2011 de la Notaria Única de San José, y luego efectúe lamisma venta a la misma MARIA IRMA OSORIO sobre el mismo predio, mediante laescritura pública No. 550 del 7 de mayo del 2018, es decir siete (07) años después.El apoderado que reivindica, a pesar de tener conocimiento de este documentopúblico, escritura pública No. 996 del 12 de octubre del 2011 de la Notaria Únicade San José, por cuanto se allego al Proceso No. 2019-00202-00 seguido por
MARIA IRMA OSORIO contra JHON JAIRO ZULETA, ante el señor Juez SegundoPromiscuo Municipal de esta ciudad, calla totalmente sobre él en este proceso, queoscuro proceder se pretende ocultar.
AL SEXTO: No nos consta que se pruebe.
AL SEPTIMO: No es cierto, MARIA IRMA OSORIO jamás ingreso al predio que sepruebe En los anexos de la demanda, aportados por la parte demandada y actoraen reconvención se allega escrito de denuncio formulado por MARIA IRMA
OSORIO, quien afirmo ante la Fiscalía General de la Nación lo siguiente:

“ … la dicha solo me duro hasta finales del año 2002, que mi esposo Jhon Jairo
Zuleta Ochoa me saco de la casa, por que el consiguió otra mujer a la cual se
la llevo a mi propia casa a vivir, y desde ese año yo jamás pude volver a mi
casa, por que mi esposo Jhon Jairo Suleta Ochoa me saco y nunca más me dejo
ingresar a mi propia casa”.

AL OCTAVO, No es cierto, JHON JAIRO ZULETA, entro en posesión del prediodesde el año 2001, hace más de 20 años, por compra verbal que hizo al señor
LAZARO AVILA, quien a su vez lo adquirió al señor MIGUEL ANTONIO
MALDONADO RAMIREZ. Mi mandante, desde hace más de 10 años sobre el lote de
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terreno que adquirió y cuya posesión le fue entregada, edifico una construcción ovivienda que se compone de los siguientes: Tres habitaciones de 4 x4 mts, sala,comedor, un baño cocina, un patio de 3 x 8.50 mts, techo de zinc, piso en concreto,paredes en bloque y pañeta parcial. Mi mandante ha poseído se inmueble por másde 20 años, tiempo durante el cual ha sido reconocido por los vecinos como supropietario, dueño poseedor.
AL NOVENO: No es cierto. Mi mandante entro a ejercer la posesión del prediodesde el año 2001 y no de manera clandestina ni de mala fe. Todo lo contrario, enforma pública y pacífica.
AL DECIMO: Es cierto
AL DECIMO PRIMERO: No es cierto, por el tiempo que JHON JAIRO ZULETA haestado en posesión del predio, es decir desde el año de 2001, se consumió elfenómeno jurídico de la prescripción extraordinaria de dominio.

PRUEBASRespetuosamente le solicito tener como pruebas y decretar la práctica de lassiguientes:
I.- DOCUMENTAL.I.1. Copia del denuncio formulado por MARIA IRMA OSORIO contra mi mandantey aportado por la parte actora con su demanda de reconvención.I.2. Copia de la escritura pública No. 996 del 12 de octubre del 20111.3. Copia del contrato de compraventa suscrito entre MIGUEL ANTONIO
MALDONADO RAMIREZ y MARIA IRMA OSORIO, de fecha 30 de abril del 2018.
III.- PRUEBA TESTIMONIALSolicito comedidamente al señor Juez decrete la aducción de la siguiente pruebatestimonial, quienes son todos mayores de edad, de esta vecindad, que seráncitados por la parte actora, quienes depondrán sobre el conocimiento que tienensobre los hechos afirmados en esta demandada de reconvención:1. JOAN GREGORIO OSPINA OSPINA2. RUBIO ORTIZ BEDOYA3. JOVER AGUILAR4. GLADYS PATRICIA MORENO5. GILDARDO AGUILAR MORENO6. JOSE FERNANDO PARRA GUTIERREZ7. GEISA JOHANA MORALES ACOSTA8. FEBIO HERNANDO MORERA9. EUSEBIO JIMENEZ10. DIOGENES PEREZ11.MIGUEL ANTONIO MALDONADO RAMIREZ
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12. LAZARO AVILA
IV.- INTEROGATORIO DE PARTESolicito al señor Juez se me permita efectuar interrogatorio a la parte demandanteen esta reconvención en el marco de la audiencia respectiva.
V.- PERICIASolicito se tenga como prueba a favor de mi mandante la experticia que fueaportada junto con la demanda de pertenencia.

EXCEPCION DE MERITOA la demanda de pertenencia y habida cuenta de valor del avaluó catastral, el cuales inferior a 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, se le debe imprimir eltrámite de un proceso verbal sumario y así quedó plasmado en la demanda, razónpor la cual, en el numeral segundo de la parte resolutiva del auto No. 556 del 12 dejulio del 2021 con el cual se admitió el libelo gestor, así se estableció.El art. 392 del C. G. del P. el cual establece los derroteros del proceso verbalsumario, dispone que:
“En estos procesos son inadmisibles la reforma de la demanda, la
acumulación de procesos, los incidentes etc etc…El Artículo 371 del C. G. del P. establece lo siguiente.

Reconvención.

Durante el término del traslado de la demanda, el demandado podrá
proponer la de reconvención contra el demandante si de formularse en
proceso separado procedería la acumulación, siempre que sea de competencia
del mismo juez y no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá
reconvenir sin consideración a la cuantía y al factor territorial.Luego el artículo 148. Ibídem dispone lo siguiente:
Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos.
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse
dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se
haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban
tramitarse por el mismo procedimientoDe las anteriores normas se coligue lo siguiente,
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1.- En los procesos verbales sumarios, de manera clara y precisa el legisladorestableció que, no procede la acumulación de procesos. Por tanto, no se puedeformular demanda de reconvención.2.- Tampoco procede dicha demanda de reconvención por cuanto, estos dosprocesos deben tramitarse por senderos procesales distintos, en efecto, ellegislador estableció un procedimiento especial para los de pertenencia, y para elreivindicatorio no.
PRUEBA DE ESTA EXCEPCIÓNLa documental obrante en el expediente

ANEXOSCon esta demanda acompaño:1.- Copia de la escritura pública No. 996 del 12 de octubre del 20112.- Copia del contrato de compraventa suscrito entre MIGUEL ANTONIO
MALDONADO RAMIREZ y MARIA IRMA OSORIO de fecha 30 de abril del 2018.

NOTIFICACIONESEl demandante JHON JAIRO ZULETA OCHOA, las recibirá en la Calle 19B No. 31-43, manzana C casa 9 EL REMANSO II de esta ciudad. El demandante no poseecorreo electrónico.La demandada MARIA IRMA OSORIO, en el Barrio Las Villas, Calle 7 No. 2-42 delmunicipio de Guamal (Meta).El suscrito en la calle 11 No. 20-134, Barrio La Esperanza de esta ciudad de SanJosé, o en el correo electrónico hansbaronmedina@hotmail.com
Atentamente,

HANS BARON MEDINAT.P. No. 35.986 del C. S. de la J.c.c. No. 19.383.383 de Bogotá
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I \ ' \  11 P E R S O N A S Q U E I N T E R V I E N E N ; M I G U E L 

A N T O N I O M A L Ü O N A b O R A M I R E Z Y AÁARIA I R M A 
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En la c iudad de San J o s é de l Güavinfe, Üe}3oi loniento del Gi iav iare, Repúbl ica de 

Colombia, a los . jooe í 1 p) - ^íds del ínéS de o c t ub re de l arto dos mil uno 

(2001), ante mi, A L F O N S O C A S A S C A I T A , h\o]m'\o Unico (e) de e s t e C í rcu lo, 

comparec ió él Señor M I G U E L A í^tTONIO M A L D O N A D O R A M I R E Z , mayor de 

edad, vecino dé e s t a c iudad, de estado civi l casado, con soc iedad conyugal 

v igente, i dent i f i cado con la cédula de ciudadoníü húmero 97.601.118 exped ida en 

San J o s é del Guaviare, y maní fes Id.- - - ^ 

P R I M - E R O.- Que por medio de es te inst rumento públ ico, t r ans f i e r e a 

t i tu ló dé vétíta rea l y e f e c t i v a o favor de la señora M A R I A I R M A O S O R I O , el 

de recho de dominio y poscs ldn que t iene y e j e r ce sobre un lote de t e r reno 

urbaho, d ist inguido con el número nueve (9) de la manzano C, ubicado en la calle 

d iec inueve A (19A), antes y hoy cal le diecinueve B (19B) número t r e i n t a y uno 

cuarenta y t r e s (31-43) , de l Bar r io E l Remanso I I E tapa , de e s t a c iudad 

insc r i to en ca t a s t r o en mayor ex tens ión bajo el número 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0311 0 0 0 

antes y hoy indiv idual izado 01 - 00 - 0404 0 0 0 9 0 0 0 , con una cabido 

supe r f i c i a r i a de aprox imadamente C I E N T O C U A R E N T A Y D O S M E T R O S C O N 

C U A R E N T A Y C U A T R O C E N R M E T R O S C U A D R A D O S (142 .44M2); > 

comprendido den t ro de los s igu ientes l inderos: - - ^ - _ _ _ . . „ „ . 

O R I E N T E . - En ex tens ión de ocho met ros con t r e i n t a y t r e s cen t íme t ro f ; 

(8.33), con la p royec tada co l lc d iec inueve A (19A), hoy cal le d iec inueve B (19B). -

O C C I D E N T E . - En ex tens ión de ocho met ros con I r e i n t a y t r e s cen t íme t ro ; " 

(8.33), con el b l e número d iez (10) de lo misma manzana. 



N O R T E . - En ex tens ión de d i ec i s i e te met ros con d iez cent ímet ros (17.10), 

con los jotes números t r e c e (13) y ca to r ce (Í4) de la misma manzana. 

SUR. - En ex tens ión de d iec i s i e te met ros con d iez cen t ímet ros (17.10), con él 

lote número ocho (8) de ía misma manzana y enc ie r ra . _ - - ^ 

S E G U N D O . - É s t e inmueble lo adquir ió el vendedor, en su es tado civi l 

ac tua l , ta l y con forme consta en ía e s c r i t u r a públ ica número mil se isc ientos 

c incuenta y seis (1656), de l seis (6) de noviembre de mil novecientos noveiitcí y 

s i e te ( Í997) , o to rgada en e s t a Notar íaTc íeb ic íaménte r eg i s t r ada éf\o O f i c i na 

de i n s t r umen t o s Públ icos de e s t a cTüdad, al fo l ió dé mat r í cu la inmobi l iar ia 

número 4 8 0 - 0 0 0 6 9 2 5 . - - - : r : : : - - : _ r 

T E R C E R O . - Q u e e l prec ió d e c s f a compraventa es por la suma de U N 

M I L L O N Q U I N I E N T O S M I L " T E S O S M O N E D A C O R R I E N T E 

(11.500.000.00.), suma que é l vendedor Beclaf^a haber rec ib ido éh isu to ta l i dad 

y a en t e r a sa t i s f a cc i ón de maños dé facompt^adór-a, d quién desdé; l ioy le hace 

en t rega rea l y miatérial dé fóveñd idó7 juntó con sUs usos, cos tumbres y 
I 

serv idumbres , l ib ré "dé t oda su c r f é^dé gravdtTienés, p le i tos ; pendientes, 

condic iones reso lu tor ias , limffacToñcs " 3é l dóniihio, patr imonio dé farñi l ia, 

h ipotecas , etc . , dé todas mañeras se comp^^ a sal i r al sdnéai i i iehto legal 

dé lo vendido, en todos los ca.sós y te rminós dé la Ley. - - - - - - - - _ _ . 

P resen té éñ é s t e ac to la señora M A R T A I R M A O S O R I O , mdyoi- dé edad, 

vecina de é s t a c iudad, de es tado c ív i r só l té r -d , cóin unión mar i ta l dé [techo, 

i déñ f i f i c áda cóñ la cedüld" dé c i l ídadañíd ñúméi^d 31.405.415 exped ida en 

Car tdgo (Val lé), y mdñ i festón- Qué acep ta e"ñ todo su contenido Id p resente 

é s c r i t ú r d públ ica, éñ éspécíd í Id vefffd"qué por' medid dé él ld Sé le hace a su 

favor , fjor eñcoñt ra r id d su sdt i s fdcc ióñ; - - - - -



E X 5827013 

V I E N E LVE LA H O J A E X 5827012 . - -

S e pro1ocolizi5 el .siguienie comprobante: 

A l C Á L b l A M U N I C I P A L b E S A N J O S E bEIJ 

S U A V I A R E . EL S Ü S C R I J O 1 E S 0 R E R 0 M U N I C I P A L 

C E R T I F I C A : Que el predio 01 0 0 0 4 0 4 0 0 0 9 - 0 0 0 

Ub icado en: la c a l l ^ l 9 b 31 43 . Mz . C. Lo. 9 R E M A N S d 

l í . Con un avalúo de $710.000 .00. para la vigencia del 

2.001. a nombre de M A L b O N A b O R A M I R E Z M I G U E L A N l O N I O , céduin 

97.601.118. E s t a a P A Z Y S A L V O con las Rentos Munic ipa les por 

concepto de Impues to Pred ia l , que lo grava ha s k i d i c i embre 31 de l 2.00Í. Se 

.expide a la f e cha o c t ub re 0 8 del 2 ,0ÜL - - - - - - , „ 

La pr^ésenté e s c r i t u r a públ ica se ex tend ió en las l iojas de papel notar ia l ser ié 

E X 5827012 y EX- 5827013 . - - - ; 

üér 'échos notariales y r'écdüdos se liquidan conforme lo dispone el dec re to 

1681 de l 16 dé sep t i embre dé 1996, ch coficot^dciñcia con la r-esolucióh 5 8 3 9 dé 

2 7 dé dic iérf ibré de l 2 0 0 0 . - $ U » " - ' - -̂ SUpér ihténdéncio 

y Fondo $4.670.oo. R E T E F U E N T E ; $15.000.oo. I V A : $ . n,, _ ^ - - - - -

Leído él pr-éséhte ins t rumento públ ico a loS comparec ientes y adver t i dos dé las 

fo rma l idades IcgdIéS de SU reg i s t r o , lo aceptat i , opruebari y fir-rtmn conrnigo y 

unté itií, él No to r i o (é), dé todo lo cual doy f e y A U I O R I Z O . 

L O S O T O R G A N T E S , 

MieUEL A N T O N I O M A L b O N A b O R A M I R E Z . 

M A R I A IRMA O S O R I O 



EL N O T A R I O U N I C O (E), 

A L F O N C A I T A . 

A./ * l óm« ro^^^de /e - h n f 7, -r̂ n od iub i c / T - o o . L . , tomad» 

4 . - - 2 - ^ l ^ ü > 

celáis ui i¿s con dest^o a r - J f ^ y ^ t IntelfclCtcíO-.^ 

lado en Son )use áel Guavioií-Guuviore a lo» 
-OGT 1 6 2001 



En la dudad de San José deí GuaviaiB, Departamento del Guaviare, Repúbíica de 

Colombia, íreinía (30) días del mes de abril del año dos mil dieciocho (2018), entre 

los susaüos, a saber. MIGUEL ANTONIO iyiW.DONÁDO RAMIREZ identitedo con 

la cédula de ciudadanía número 97.601,118 ©cpedida en Veigara {CundirKimarca), 

mayor de edad, domkáliado y residente en San José Del Guavíare. quien se 

denominará EL VEI^DEDOR, fKH" una parte y por la otra MARIA IRMA OSORÍO 

ídeoSficado con la ródula de dudadanía núm^o 31.405.415 expedida Cartago (Valle) 

mayor de edad, domictfsada y residente en Guama! (yeta), actuando en nombre 

propo. en pleno uso de sus facuHades físicas y mentefes, quienes ^ denominarán EL 

COMPRM>OR, ha celebrado un cx>nbBto de cx>mpravente el cual se regirá fxjr las 

siguientes cláusulas: PRiRgERA:- OBJETO DEL CONTRATO: EL VENDEíX>a se 

obliga a transferir a favor de EL COMPRADOR, a título de compraventa y éste se 

obliga adquirir deí p r im^ , al mismo tífeilo, ̂  daecho de dominio y propiedad de una 

loíe, en el Banio Remanso II Cal¡e19B 31-43 Man2ar!a CCasa W 9 del Munidplo 

San José Del Guaviare, código cástrala! nimero 01-00-0404-0009-000, cuya 

dimencion es de CIENTO CUARENTA Y SE IS METROS CUADRADOS COI^ 20 

C E m ^ E T R O S (146,20 MTS2) cuya medida es de (8.55mts) de frmie por 

(IT.IOmís) de largo con los siguientes linderos y cuyos linderos son: MORTE Con ios 

linderos de !a s ^ w a Solandy Girón en una extensión de 8.55 mis, SUR Con la Calle 

publica en una extensión de 8.55 mts, OCCIDEMTE Con los linderos deí señor Pedro 

Carcfenas en una extensión de 17.10 mts, ORIENTE Con los linderos de la seíior 

Fredy Arboleda en una extensión de 17.10 mis y cierra -SEGUNDA:- TRADiCiOH:-

yansiesía el vendedor bajo la gravedad de juramento que todo ío anterior fue 

adquirido pat compra efectuada a! seilor Juan Bautista ToSc^ el 3 de Julio de 1997.-

TERCERA:- ENTREGA MATERIAL UBERTAD DE GRAVAMENES Y 

SAHE^ I ENTQS POR EVICCIÓN:- ítenifiesía el vendedor, que te será e n t r a d o 

AL COiyíPRADOR, a PAZ Y SALVO, por todo concepto; cohiprometiéndose el 

vendedor a salir al saneamiento i ^ a i de lo vendido conforme a la ley.- CUARTA:-

VM.QR Y FORMA DE FAGO:- E! predo o valor de lo vendido ^ por la suma de 

$4.000.000. suma que será cancelada en un solo cantado y en dinero en efectivo..-

SEXTA:- OECIBgA TERCERA:- GASTOS:- Que los gastos que ocasione et pre^nte 
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NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
VILLINAN RUi2 HIGUERA 

NOTARIO 
Nit. 8Í.050.S95-7 

Notaria-5aniose@hofmail.com 

HOJA ADICIONAL PARA AUTENTICACION Y RECONCOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

C O N T R A T O D E C O M P R A V E N T A 

POR lA FALTA DE ESPACIO PARA COLOCAR SELLOS Y LAS FIRMAS CORRESPONDIENTES SE 
ADICIONA LA PRESENTE HOJA. QUE HARA PARTE DEL DOCUMENTO FIRMADO POR EL (LA) 
(LOS), (LAS) COMPARECIENTE (S), EL CUAL EN SU TOTALIDAD TENDRA LOS SELLOS DE 
UNION, TAL Y COMO ORDENA EL ARTICULO 68 DEL DECRETO 960 DE 1 970 

DILIGENCIA DE R.ECONnciiyí.lEMTO 
Ante la Notaría On:.:a ue; Círculo 

H ^ í n jjg San José dsí Cî .̂ viaie - ujavk'je 

"íomparecio (eren) r ^ ' ' ^ 

identUicadQ (s) 

y declararon que i¿ (i) Pia'n-i y ¡íusiiá puásía (o) en este 
tíocunienío es (son) ia (s) suya (s) y e! contsniclo del*, 
líñisrnc es cierto. 
En Í2 íls lo cual se firma esta diligencia en San José del 
«Guaviars - S-uaviare a ¡os = 
del mes d e_iiMLlI 
Art % OL. 960/7 

Rima 

•DILIGENCIA DE P5r«?wnof?.l?E»^T0 
r'- Ante la Notaría U:i:.aG.iCirc.::u 

de San José C-3l Cüaviare - 6udv.¿;9 
Compareció {^m.JtÚmLC¿.-^rzm^ 

OS o na 
^•efillítcado ( 

y declararon que ia rü-:-̂ ^ V Ĵ -̂ -̂̂ ^ ^̂̂•̂••••'̂  
documento es (son) la (s) suya (s) y el contenido der 

mismo es cierto. 
En íé ds lo cua! se firma esta diligencia en San José del 

Gusviŝ s - Guaviare a iQS_ • — 
U mes de'__„-lLMRJfilL-
Art 3 01.960/7 

• r 

níina 

Carrera 22 No. 10-23-25 Barrio La Esperanza- Cel. 318 775 4839 

Liliana Mora 


